
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA CON 
FUERZA DE 

LEY:

ARTÍCULO     1º.-   Adhiérase la Provincia de Entre Ríos a la Ley Nacional Nº 26.906 que
establece el Régimen de Trazabilidad de Aptitud Técnica de los Productos Médicos Activos
de Salud en uso.-

ARTÍCULO   2  º.-   El Poder Ejecutivo determinará el  organismo provincial  de aplicación a
través de la reglamentación pertinente.-

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, etcétera.-
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